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JOHN LOCKE: PROPIEDAD Y GOBIERNO 

VICTOR Huoo GARCIA VA~ENZUELA* 

Tras los autoritarios, pero efectivos gobiernos de la dmastia Tudor, Inglaterra se rnoorporn al siglo XVI 1 
con la nueva casa gobernante de los Estuardo, gohemames que intentaron practicar e] gobierno absoluto 
con todas las consecuencias que esto significaba para una sociedad que venía luchando por garontiur 
espacios de llbenad frente al Estado y en la cuál no sólo se había teorizado al respecto, sino que también 
se presentaba un rico acervó de cosrwnbres y leyes positlvas desde fine.s, de los tiempos medievales. 
Jacobo 1, Carlos I, Carlos U, Jacobo U serán los actores de un pe.óodo decisivo en la historia inglesa. 

Durante la gestión gubernativa de losTudor ( 1485-1603) se configur6 el Estado Moderno en Ingla
terra, moldeándose la estructura sociocconómica que posteriormente haría de Inglaterra tma gran poten
cia europea, En el aspecto social, se oon.figufa la existencia de pequeños y medianos propietarios agrícolas 
y el ascenso de un sector mercantil de creciente podcríot gI'ltpo que con el anterior consllruüía una 
pujante clase media. Desde uo puolO de-vista económico, el desan-0110 de la i-ndustria manufacrurera y de 
la aclividad mercantil quebraría la estructura económica feudal. La propiedad privada de la taerra, la 
difusión del comercio y de la industria manufacturera scotaron las bases del poder de un nuevo sector 
socia] que hacia fines del siglo XVI ya tstá en <.::otidkione~ de medir sus fuerzas con la monarquia. 

El ascenso de tos Esruardo al poder, su defensa del derecho dh'ino de los reyes y del intento de 
apJicar un gobierno absolutista marcarán el ínfo.io del connicto entre la monarquía y las Lradiciones ya 
dcséritas~ emrc la c-0rona y los sectores sociales ya estructurados en e] siglo XV1. pugna que se manifes
taría como un enfrentamiento entre Ja monarquia y el Parlamento, institución que el absolutismo de los 
Tudor no babia logrado aniqu,lar. En busca del apoyo te6nco necesario a sus puntos de vista. los Estuardo 
se sustentan en el idean o de Roben Filmer y básicamente con su obra "Patnarca o el poder natural de los 
reyes". 

Para los Ustuardo, la teoria del poder era el derecho divmo1 plantccarnico10 que trató do sistemati1;ar 
Jacobo l. En cuamo al Estado. se le considera como pen.enencia de la fanul,a reinante, pudiendo dispo• 
ner de Cl de tt.cucrdo a su criterio, en especial en lo relacionado con el establecimiento de nuevos impues
tos, Con estas ideas se produce una fu.ene desviación de lo quo: babia sido la tradición constitucional 
inglesa desde los tiempos de la úirta Magna' y las confirrnaciones posteriore.s, ya que coa e lla< el 

' Profesor del Departamento de Cieocms H.Jstóoc:as y Sociales-. Un1vers1dad de Concepción. 
1Én el siglo X1lJ se inic:i& el proceso de diferenciación de Inglaterra respecto de Europa contlncmaf, siendo -la 

Carta 1',.,fa,gna (t2JS) y la supresión de la servidumbre los ejemplos más connotad.os do la nue-va tcalidad histórica 
que posibilitó la difusión de esquemas organizacfonatcs que siglos más tarde tambifo adoptarla el oontioente. Ya en 
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Parla.mento perdería los espacios de poder que había conquistado hasta el siglo XVl, espacio que preten ... 
día ser consolidado por los nuevos grupos sociales en escena. en especial la burguesia y pequeila nobleza 
terrateniente. 

En lu pugna por el poder, ta monarquía no se cncontrnba soJa ya que muy hábilmente logró atraerse 
el apoyo de la anstocracio y de la je.rarquia anglicana que no perdía de vista la posibilidad de consolidar 
su influencia en forma definitiva por sobre los gérmenes de catolicismo, puri-tanos y disidentes. Así, aJ 
facLor político, se agrega el mgrcdiente reHgioso, una me-tela q\le no podía ser más explosiva en momcn-
1os que la intransig_cncia parecía ser la nota caraclcrisl.ica de los sectores invoiuo-rados. Una dcmOstra
c!ón de lo anterior lu podemos encontrar en la revolución de 1642-49, en donde la mayoría de los puritanos 
apoyan la posicióndel Parlamento, míentraS que anglicanos y católicos toman partido pOr la monarq"ia. 

La violtncia no podía estar ausenlc en la transformación de las estn1cruras sociopolíticas, presentán
dose en In ocasión mencionada anteriormente y-con la llamada ºGJorio.sa Revolución" de 1688-1689, 
pese a que esta úlúma fue bastante mcruenta. Por otra parte, las concesiones 13.mbién se obtienen por la 
vía de 1a presión y la negociación, destacando en este sentido la confirmación de la tradición en cuanto a 
nuevos impuestos. la regularidad de las sesiones del Parlamento y una mayor equidad en el tratamiento 
rehgioso. 

Desde el punto de vista de la participación polílica organizada, el pcclodo de los Estuardo iambién es 
,clave a) estructurarse las dos grande~ corrientes que caractenzarian la vida poliuca mglesa en adelante: 
los ''Wb1gs"' y los "Tones"', pudiendo cons,dora= como fundador de los wh1gs a lord Asbley (lord 
Shaftesbury), Uder de la oposición o los Esltlllrdo y connotado miembro del grupo mercantil•terratenien• 
te. Con excepción de situaciones absolutamente coyuaturalcs y puntuaJcs_, la vida polhlco-pu.rtidistu. 
inglesa S< desarrolló en función de las dos grandes corrientes señaladas. 

La oposición whiggisui logró acceder al poder por un la~so breve enrre 1679 y 1681, periodo en el 
cual se juegan el todo por el todo para tratar de b]oqucar la continuación de una política absolutista. 
logrando aprobar la ley del Habeas Corpus Sin embargo. la disolución del Parlamento en 1681 marcó el 
ínicio de la reacción &ruardo, la persecución de aquellos que cuvieron particip11C1ón en el gobierno y el 
intcnlo por suprimir todas aquc1las conquistas que se consideraban atentatorias de la autoridad real. Esta 
poUtfoa fue aplicada y sosll:nida por Jacobo ll. el ú ltuno representante de la dinastía Estuardo, cuyo 
precio fue la pérdida defini1iva del poder para la casa reinante tras la llamada "Gloriosa Revolución"' y la 
finalización de los intc·ntos por establecer un sistema poliLico que se apartara d.c las lradiciones libi:-rtarlas 
que los mgl<ses ya conocian desde fines de la época medieval. 

El triunfo del Parlamento y de los nuev<1s grupos sociales se manifiesta con la instalación ea el trono 
de Guillermo de Orangc -yerno do Jilcobo 11-y la aceptación por éste de la Declaración de Derechos (el 
"8ill ofRígbts" pos1erior) que consagraba el parlarncnlarü,mo en Inglaterra y la derrota definitiva del 
absolutismo y de} cato1ietsmo. 

EL HOMBRE: SU CONTEXTO Y SlJS IDEAS POLITICAS 

.John Locke, filósofo y político (1632-1704), oac,ó en Wrington y peneneció a una familia de origen 
medio. ReaJjzó sus esrudios supenores en la Universidad de Oxford, donde se graduó en medicina; sin 
embaigo, oo eJerc1ó esta profesión sino que muy pronto se vmcula con el ámbito del poder politico al ser 

ese entonces-el entenduniemo emre los burgueses, cspecialme.n1e los burgueses de Londres, y la nobleza (barones) 
pos1bl1itó lo que ~ el sigio --XVU c:onsjguieron plenamente: limitar los poderes del rey, haciendo del Parlamento la 
lnstancia más relevante pm cautelar el control del monarca, 
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contrauido<>0mo secretario del enviado inglés ante el Elector de Brandoburgo. Desde 1666 y• la edad de 
34 años Locke se transfonna en el hombre de confianza de lord Ashley, déspués Earl of Shaflesbury, 
fundador de los whigs y posteriorn,en,e Uder polhico de Inglaterra durante uno de los periodos más 
conílictivos de su historia, la época de la restauración Estuardo con Carlos 11. Asi se involucraba direc
tamente con los circules de poder y es evidente que l8l ·realidad influenciaría su accionar:. 

Lo anterior es determinante en nuestro autor, ya que marcará su vida pública y eonffrmani las ideas 
poliricas que venia bosquejando. El contacto con Ashley será determinante ya que en este período de 
diecisiete años Locke redacta bue»a parte de sus escritos. Los dos Tratados sobre el gn{,ien,o cfvf/ 
fueron escritos hacia 1681, pese a que sólo se publicaron en 1690, quedando con ello claro que los 
aeontecmucntos políticos de 1688-1689 se aJusta,.on o coincidieron con un cuerpo de ideas "ya" esboza
do. Básicam.ente, los tratados están dingidos conrra los planream.ienlOs que respecto del poder habían 
manifestado Robert Filmer y Thomas Hobbes, respecuvamcnt<:'. 

En es1e coniexto y en una de las continuas pugnas entre la monarquia y el Parlamento, el ai\o 1678 
este es disuelto y en las elecciones tend1entcs a su renovación triunfa Jord Asblcy con sus whigs. gober
nando desde l679 hasta 1681, fecha en que nuevamente es disueho el -Parlamento. m101ándose la perse
cución de los whigs quehabian ocupado el poder. Ashley uene que huir de l pais tras mvoluerarse en una 
conspiración contr-• el rey, Falleciendo mesQs después en Holanda. 

Su contacto con Ashley y el circulo que le rodea, los llamamos Lords Proptctanos, le pcrmibran 
acceder a nuevos puesros ya que este grupo tenía intereses en las co1on1as inglesas del Nuevo Muo.do. 
Lockc es nombrado secretario de Jos Lords Propietarios, recibiendb como recompensa una propiedad en 
la colonia de Carolina, la que había i,ido cedida a.l grupo por parte del Rey Carlos U. La necesidad de 
otorgar un adeCU1ldo marco jurídico al dominio sobre la colonia explica que Ashley, con la ayuda de 
Locke, redacte la "Con¡¡titución Fundamental de Carolina". Al ser nombrado Ashley presiden re del Con
S<:jo de Comercio y Plantaciones, organismo encargado de supervisar el comercio y la,, colonias, Lockc 
ocuparía posterioanente la Secretaria del Con.sejo con la misión de coordinar la elitníoación de los 
obstáculos que entorpecieran e l desarrollo del comercio inglés, precisamente uno de los baluartes del 
poderio inglés hasta principios del siglo XX . 

Locke es arrastrado por las vicisitudes de su protector y con la calda de: Ashlcy, Loclce pierde sus 
cargos iniciando un viaje por Francia, pais en el que·pcrmaneció entre 1675- y J 679, lo que. evidcntcmen· 
te le permitió contrastar en la realidad los modelos sociop01íticos inglés y francés, sobre todo cuando ol 
último estaba en la plena expresión del absolutismo. Finalmente debe exiliarse en Holanda tras la dcfini• 
tiva caida en desgracia de su protector. Sólo vuelve a Inglaterra después de la Gloriosa Revolución y ya 
en e l reinado de Guillermo de Or,ngc, aceptando, por peución del rey. el cargo de consejero en el 
Consejo de Comercio, en el que permaneció hasta 1700, momento en que se concretaba la definitiva 
transformación del sistema político ingles'. 

En materia de inOuenc,as lntelec1~ales. se percibe c laramente la~ recibidas por parte de Thomas 
Hobbes y Richard Hooker. Del primero toma el carácter indivjduahsta de su filosofia, llevandola hacía 
un punu:, extremo; sln embargo, rechazó las caracteristieas de su teoria política, en espectal los c iernen-

zpara_ la nece-sana comprensión de las propuestas de Loclce, los Ti-atado.,¡ sobrt-el gobien,o civ;/ deben compte .. 
mentarse- con las Cartas sobt<e la tolerancia {EdicionesTocnos, Madrid, 1977). 

'Para el anáJisis del cont~xt.C> intelectual en c.1 periodo rdaciooado con nuestro autor, véase: cartyle, A- La 
llbt:rtadpo/11ica, F<>ndo de Cultura Económica. México. 1982; Crossman, R., Biografia del l!srado moderno, f C.E .. 
México, 1965; Oujovne. León, LafilosofifJ de la lriston·a desde el ltenacimíe111a hasta e./ siglo Jr'Ylll, Edieiones 
Galatea. Madrid. V. 2. 1961; Ebenstem, Willlam Pensamumw po/Mco modemo, Ed1c1ones Taurus. Madrid. V. 2, 
1961; Hazard, Paul, "El ponsamicnto europeo en el siglo XVUI", Rrtista de OccidenJF, Madrid, 1946; Touchard, 
Jcan, 1/istorfa de la$ ideas politlca.r. Editorial Teenos. Madrid 1971. 
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tos con que presenta Hobbes el estado natural y las consecuencias polit1cas que de ello deriva. La Ul· 

lluencia mas evidente es sin duda la dcHooker, el teólogo aogHcano autor de Of the lawes of ecclesiastical 
poliric y del cual recibe l..ocke la1nfluenc1a de la tradición poliuca medieval, tradición que fundamental
mente ms1stia en dos postulados, la responsabihdad <lcl gobernante con sus gobernados y el so1netimien
to del gobierno al derecho. 

Los autores ames mencionados representan tendencias opuestas y ello explica en gran parte el q11e la 
fiJosofia_ pol.itica de Lockc cstC sustcnlada en una gran cóntrad1oci6n, originada prccisamcnt·c en que no 
$-8 define claramente.entre la tendencia "individualistaº de Hobbes y la rendeooia. más .. social., de Hooker. 
Al tratar de concilíar ambas posiciones se origina en Locke la contradicción de sus sistemas, siendo el 
ejemplo más decidor la preponderancia del poder púbhco surgido al constituirse la sociedad civil: estará 
es,: poder por sobre el individuo, como lo planteaba Hooker', o u11 poder determinado por el individuo. 
como lo sostiene Lqck.e. 

La prcocupaci6n en la 10orfa politica lock,ana es el ind, vi duo y sus derechos, cspcci:tlmonte e l dere• 
cho do propiedad. En su época, d mayor peligro para el individuo y sus detechos es el absolutismo 
polítieo relDántc en Inglaterra, sistema frenle al cual Locke plantea una mayor libertad como alternativa. 
En cs1e semido, el pensador inglés ha sido catalogado como el padre del liberalismo y el pnmcr 1eórico 
poH11co quo desmantela en forma slstcmiúca y generalizada los fundamentos de la organización polhica 
absolutista. 

Siendo el individuo la base del sistema. el bienestar púb1ico se encuentra eo función del bienestar 
pnvado. La comunidad, de la cual son miembros los individuos es fidcicomisañade los derechos indivi-
duales. Pot su parte, el Gobierno está en la misma calidad respecto de la comunidad. fideicomisario. así 
como Csta Jo es del fr1dividuo. En el Gobierno es menos imponante et poder ejecutivo que el legislativo1 

poder que no es ru puede ser arbitrano. En fin. para eV1tar e¡ despotismo y garantizar la propiedad, el 
leg1sla11vo controla aJ eJecuuvo y el pnmero esoontrolado por la comunidad. la que, por último, se debe 
al ind1V1duo. Errcl dmbito de la teoria del poder, consigue que se abandone la idea del derecho divino de 
los reyes en beneficio de la comumdad. pese a que no llega tan lejos en este punto, tul como lo haria 
Rousseau posteriormente. En sintesis. las ideas fundamentales en la teoria po1!1ica locloana sedan: la ley 
natural, la propiedad, el contralo social, los derechos populares, el con$1irucionalismo y la división de 
poderes, 

En 1énninos pracl;ícos, las ideas de Jobo Locke proporcionan los principios básicos y la teoria que 
permite e laborar la doctrina de un grupo político ya e, isrente, los wh.igs. que estanl dotado en adelante 
de ua cuerpo ideológicq, E.n cuanto a proyecciones sus ideas se plasman especialmente en Noneamérica. 
pcm1anccicndo práclicamcnlc como axioma.. por lo menos eo el aspecto económico_. hasta la primera 
mitad del presente siglo; luego, en Francia. se le dio 01ra orien1acióo, adquiriendo 1m matiz mucho más 
radical dada la realidad poli1íca, social y económica imperante en ese pals' 

"'•El poder de una SOQJcdad c.lllllqu1Q"a ~tu por cncirrut. de tada w\a de lás personas comprendidtts c:n clli" (Of the 
Jan-es aj ecclesuistica/ paHüc. Lib. L. sección l 6). 

spara el an31isis general del idcano lotkiano. c.mtcrprctaclOncs del mismo, véase las obras de Hugo B1ag101: .. .El 
hbcrallsmo lock:tano", Rewsra de Esmd10J Politu:os. Madnd. N• l 94~ mo.rio-1bnl, l 974, pp 225·257; "L-as pnm~ 
ideas politicas de Lockc'._ ,Re\·ista de Estudi9S Polúicos, t\Udttd, N11 211, entto-fobrtro, l 977, pp 247-254; "'El lus. 
rcsiSLcnd.i de Lock,c:", Revi.stp de. Enudios PoHtico.s, Madrid, Nº 2, marzo-abr•l. 1978, pp 153- l60. Además, Simon. 
Walter, "John Locke: Philosophy end poJiucal theory''. American Poütica/ St,ence Rev1'ew, XLV, junio 1951, pp 
3&6-399; Vlano, C., John Loe/e,:, Emaudi, Torln, 1960. 
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TEORIA DEL ESTADO NATURAL 

El planteamiento sobre la existencia de un estado natural y por ende de una ley natural anteoor a la 
sociedad u organización deJ hombre en comunidad no constituyen una creación de. Locke sino que es el 
continuador de una Jarga trad.ic16n mimada por A.nstóteJes y mamcnida por el c-sto1c1smo. Cicerón) Séneca. 
Santo Tomás, Althusius, Gl'Qcio, Pufendorff, Suarez, y Maoana. Esta teorla de la ley narural se u-•psfor
ma en la teoría de los derechos naturaJes) sistematizados en la soc1cdad política a través de un contrato, 
durante la pnmera mitad del siglo XV J, 

Nuestro autor sustenta ;u argumentación en el supuesto de que el hombre no esta m.1ncbado, ¡¡cnea
camente, por el pecado original ya que las responsabilidades son mdividuales y originadas por actos 
conscicntes6, p1antcamicnlo que cvidenL~mcntc no debe haber sido del agrado de la jerarquia cristiana e 
intelec~~les cristianos de la época. 

El estado presocial o natural estaría caracterizado por la libertad, la igualdad y el pacifismo del 
hombre. En el estado natunil el individuo vivla en absoluta libenad en <llllnto a sus acciones y con el 
control compleLo de ~u persona y propiedades. Luego adviene Locke que lo anterior oo significa que sea 
un estado de licencia, n i menos de libertad para destruir.e. Además. es un estado de igualdad en cuanto 
a pode.r y jurisdicción donde nadie tiene poder.sobre otro. En fin, predomina también la paz. la buena 
voluntad y la asistencia mutua; no es, por lo r.aato. un esta.do dt guerra de todos contra todos, la1 como lo 
babia sostenido J:lobbes. 

El estado narural está sustentado en una ley nalUTal fundamental, planteamiento que también lo dife
r-encía del autor del leviatán, ley que Locke asocia con la razón. Ella es el sustento de la l ibertad natural, 
de la vida, la salud y la propiedad. En suma, la ley narural es la garanúa que evita la transfonnadón de la 
libertad en anarquía, presentando un ,;istema de derechos y deberes para el hombre. 

Evidentemente un estado de tales caractcristtcas no podía ser perfecto y en este sentido Locke visualiza 
dos problemas, constituidos, respecrívarnente, por la violación de la ley natural y la guerra. En el primer 
caso, cuando un individuo viola la ley natural el agredido tiene e} derecho de castigar al agresor1 siendo 
juez y ejecutor. La guerra siempre es pos,ble y en este caso es justo que el amenazado intente destruir a 
quien le amenaza. En los argumentos antenores encontramos el defecro más relevante del estado natural. 
lo inex1stenc1a del de re.cho escrilo y penalidades en relación a las normas de jus.t:ic1a. lnter-esante también 
es su planteamiento de que todavm cx1stidan md1v1duos en estado natural, fenómeno que se da cuando 
ao se l:iene a, quien apelar, razón por la cual cada mdividuo es Juez y eJecotor por sí mismo. 

Sobre la situación de lo que, más adelante llamaría Locke poder ejecull vo y lcgislauvo, en el estado 
nau.mi.J el primero reslde e.n cada indJviduo, mientras que e.l segundo no existel saHendo los hombres del 
estado natural prec.isamente para fonnar]o y garantizar con ello las libertades básicas. 

La posición antíabsolutista de Locke también se manifiesta en su teoría del estado natural. En su 
concepto, el abandonar los hombres clicho estado y entrar en sociedad "todo<" lo hacen, siendo por tanto 
imposible que uno de ellos no estuviese sometido al poder de la ley; "y que ese uno hubiese de se¡¡wr 
conservando toda In libertad propia del estado de naturaleza, aumentada con el poder y desenfrenada por 
1a impunidad"'- Con ello, cuestionaba t.odo poder individual. como el de ]os monarcas absolutos, que 
estuviese por sobre los acuerdos de la sociedad manifestados en la ley. 

Finalmente, pese a q~e los planteamientos anteriores pueden ser catalogados de teóricos y es-pecul.a
tivos~ .Locke intenta Jusrificar históricamente 1a existencia de un estado naruraJ tecurriendo al ejemplo de 

-'AJ respecco véase el Em·o.>'<I sobre el entendimienJo hum.ano. Traducción de EdmundQ O'Gonnan, Fondo de 
Cuhurn Económica, México.1956, Ub. 4. cap. 27. 

1Segwtdo l'rutado sobr~ el gobienro Civil, Traducción y P~fac10 de JoSC Camer, fondo de Cultura Eoonómka, 
México. 1941, cap. VI~ p. 11 l. 
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los pueblos americanos prehispánicos. En este sentido es interesante la mención que h•ce de la Historia 
nosural y moral d.e las Indias. obra escrita por cJ JCSwta José de Acosta y su conocimienlo del escñto de 
Oamlaso de la Vega. Comentarios reales que'"'"'" el origen de los Incas. Algunos estudiosos incluso 
plantean la tests de .que Locke elabora su teoria pensando en la s-iruación de América•. 

Entro los derechos -índiv1dualcs que se debe garantizar se encuentra la proplednd y respecto de la 
misma, en el estado natural. oons1dern e.n un comienzo que la propiedad era comunitaria, tal como se 
habia planteado en el periodo medieval, y sobre la base de que todos los hombres tcnlan el derecho de 
obtener sus a limentos de lo que oli'ecia la naturaleza. Lo anterior enmarcado en la teoría del derecho 
natmal. caractcñzado por él como derechosindividuaJes, innatos e inviolable~. confonn.ados por la trilogía: 
vida, libertad Yl'ropicdad. Estos dcrecbo,, " .. . lunitan In competencia de la comunidad y son obstáculos 
que impiden la interferencia en la libenad y propiedad de las personas' ... 

Asumiendo una posici6"n categórica cm su época, Locke coloca la propiedad como un derecho natura] 
anterior a la sociedad política y no como fru to de un pacto o derechos C!riginados en la ley. Una vez que 
se conforma la sociedad civil. la propiedad privada se confirma y consolida por medio de una conven• 
ción inviolable. 

El origen de la propiedad privada para Lockc se encuentra en el paso del estado natural a la sociedad 
civtt. En el estado natural y de acuerdo a la ley natural el hombre llene lll propiedad de su propia vida, 
derecho sobre sí mismo. y por derivación la propiedad sobre -su trabajo y sobre las. cosas necesarias para 
su conservación. siempre que su adquisición no perjudique a otro, Esta adquisición será justa cuando las 
cosas son tomadas de..o::;de Ja comunidad en los momentos en que la adquisición no pedudica a otro. 

Luego. cJ derecho a la propiedad privada surge y se su~tcnta ca el "'trabajo•·. es decir, el hombre tiene 
derecho a la totalidad de aquello en que ha ,ncorporado su trabaJo. "El hombTe que saca alguna cosa del 
estado en que la.naturale1..a lo habia colocado, ba mezclado su. trabajo con esa cosa y le ha infundido algo 
de si mismo; por cons1guicntc, loba hecho de su propicdad"10. Al agregar e l hombre parte de sí aJa tierra, 
en concmo su trabajo. hace suya la pane que trabaJ• y sobre el panicular exisie conseoso entre los 
estudiosos el atribuir a Lockc el ongcn de la teoría del valor. es decir, el trabajo que se agrega a algo es 
lo que le da su ,-alor, dependiendo éste del •r•bajo empleado: tesis que hicieron suya los 1c6ricos del 
liberalismo económic,i y que en la escuela socialista se transfonna en uno de los principales argumentos 
para atacar el sistema capitalista, especiaJmente en su versión marxista, 

Esta tcorie sobre el origen de la propiedad privada nos permite concluir que ella surge en el estado 
naninil, sin que exista. un pacto específico entre los indiviauos. De esra manera y al decir de Sabtne, la 
propiedad privada: ,iEs un derecho que todo individuo lleva a la sociedad en su propia persona, del 
mismo modo que la energía füica de su cuerpo"" . 

' Sobre los conocinuentos que Locke tenia de Aménca y la influencia de lo aotcnorch sus idea,;, véase el a.rt.ituJo 
de f'nmcisco Castilla; '''El incbo americano e:11 la filosofia política de Locke'>. Revl$IQ de Indias. V. XLVl. julio• 
dic~embre de 1986, N' 178, pp -121 a 45 L Precisamente. en la p 439, CashHa postula que .. Locke,dcsarrolla su 1coría 
del estado de naturaleza pensando en su aphc:ac1ón u las 11crras de AmCnca. aunque ésht no dejaba de tener aplkli
CJÓn también e.o Europa. Di: aqui que se.a el Nuevo Mundo el lug11u·guc aparece con.s1.snlcmcntc cuando se trata de 
presentar los dcmpos pnmidvos. Bl resto de los ejemplos aparee.en cotrto complementarios, a \leces proceden de la 
B1bHa. otras. tas. menos. de la A.nugucdad elásioa. pero en cualquier caso sólo como refuerzo de lo que afirma 
respecto a Amónca". 

')Sabme, George, Historia de 1a teoria polittc~ F.C,E., Mhtco, 1963, p 390. 
'°Segrmdo TraradD sol>re td goh,ernó c,vr/, óp. cit. , Cap. lU, p 87 
nsabine. George. op. cil, p 389. 

R~v,:vw d~ Histmi a. ,años ~· 10. voli, 9• 10, 1999·2000. pp. JJ .40 
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Con el planteamiento anteriort Locke se aparta do la posioi6a sustentada por el Derecho romano, que 
postula la tesis de la propiedad por apropiación, como de la teoría medieval. Inclusive, se aparta de la 
tradición imnedia,a representada por Hugo Orocio y Thomas Hobbes para quienes la propiedad es obra 
del Estado". Por el contrario, para Locke, la propiedad viene con el hombre al conscltuirse la sociedad 
civil y fonnarse el Estado, consagrando éste una situación preexistente. 

Evidentemente. la defensa de la propiedad pnvada eo el traoseurso del siglo XVII so encontraba 
justificada por la necesidad de enfrentar a la monarquía absoluta y en eJ1o lACkc demuestra oo quedarse 
a medias. Lo anierior, especialmente en Inglaterra, estado en el que durante el gobieroo de los Tudor se 
hizo una distribución de la propiedad que dcbiHtó considerablemente Jas bases económicas de la aristo• 
cracia feudal y de la Iglesia, neut:ra1izando en gran parte el sustento ecoaóm1co de] absolUlismo. al 
contrario de lo que ocumó en orras regiones. 

Es precisamente-con Lockc donde se encuentra porpcimcra vez en forma categórica el planteamiento 
de que-la propiedad pnvada conS1ituyc un d.ereeho narural, planteamlenro onginal ya que s, bien es cierto 
el derecho natural se encontraba estructurado desde inicios de la época moderna, lo habia sido sobre la 
base de principios bis1camente morales y no matcnales~ la propiedad, por supuesto, no aparece entre 
esos derecbosll. Georgc Catlin sostiene que la preocupación por la propiedad privada por parto de los 
sectores whigs proviene de esta época, aunque quizás se.a más sostenible la tesis de R.J-l. Tawney para el 
cual hay que remontarse e.n esta_ materia aJ periodo de la Rcfonna1 ... 

Par• George Sabine es factible la Idea que Locke estuviese influido por la rn:encia en la superioridad 
de la economía agrícola privada por sobre el cultivo comunal, lo cual conllevatia un mejor nivel de vida 
para la comunidad. A lo anterior debiéramos agregar que la ,-inculacióa del-pensador inglés con el grupo 
do interés liderado por lord Ashley evidentemente que debe haber influido en sus plan1camientos sobre 
la propiedad. 

Respecto de la problemática do los limiLcS de la propiedad Locko os meridianamonte claro. plantean• 
do que el hombre tiene derecho• todo lo que le permite su trabajo, a todo lo que pueda usar, a todo lo que 
le es úti.1 y necesario, perteneciendo a1 resto todo lo que sobre .. En este sentido conde.na 6:anemente la 
propiedad inútil, aquella que no es útil ni necesaria al hombre, pues10 que nada ti.abría sido hecho por 
Dios para ser desperdiciado o destrozado. 

En materia de propiedad. todos los hombres tienen la. misma oportunidad de acceder- a ella, pero no 
todos los individuos aprovechan esa oporrunidad que depende dél •r•ba¡o y de- la inteligencia. La distri
bución de la propiedad queda determinada así por el esfuerzo y capacidad racional del hombre. Con este 
planteamiento. Lockc no está postulando una distribución do la propiedad de acuerdo a las necesidades 
de cada individuo. un jgualitarismo utópico o unifonnantc. sino que concluye necesanamente con una 
desigualdad de la mísma. 

Un componente que iatrodu~ Looke en su análisis es el factor dinero y el acuerdo de los hombres de 
otorgarle valor a elementos como· la plata y el oro, los que inciden en la desproporcionada y desigual 
posesión de la tierra, factor que nos parece de lln marcado a~nto anstoréhco. Para Oeorgc CaUin pare• 
ciera existir con ello un a.taque indirecto contra la usura, al criticar l<>Cke la convención de otorgar valor 
a lo que posee pequeña utilidad de consumo1s. Con eJlo: pareciera que quiere conciliar su tcoria de la 

11Para tener una visión global.de. la propiedad en la tradición del derecho natural. véase el anicuJo de Gonzalo 
lzqulerdo: ••Algunas comideraciones en tomo a la propiedad como derecho natural". Cuadernos de Histc,-io, FacuJ
tad de Filosófia. Humat1idades y Educación. Universidad de Chile. Nº 4, julio 1984. 

ºSi bien es cieno Bodino ya habla planteado que Ja propJcdad pnvad.a era un derecho natural mv1olablc, as0<;1a
ba ese derecho con la familia y no CQTl el individuo. 

1"Tawney, R.H . Religión and the Rls~ ofCapitolisrn, London, J 926. 
1svéase Catlill, George. Histori<J de los filósofos pol,'ricos, "Edhorial Peuser. Buenos Aires, 1956. J> 323 

Rewsra d11 HI.Jtlm#. oflos9•10, YOls. 9· 10. l9'99·2000,pp. 31•.t0 
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propiedad -trabaJO-valor- con I• existencia de grandes propiedades que no se han origin•do en base al 
trabajo, cayendo de esr.a mane.ra e:n una contradicción evidente. 

TEORlA DE t.A SOCIEDAOCfVTt. 

P.rra Locke la socie-Oad civil surge como una consecuencia de las oareneiasquese presentan en el estado 
natural. QLa finalidad de la sociedad ti vil es evitar y remediar los inconvenientes deJ estado de naturale .. 
¿a que se producen forzosamente cuando cada hombre es Juez de su propio caso, estableciendo para ello 
una amoridad conocida a la que todo miembro de dicha sociedai:I puede rccunir cuando sufre algún 
atropello. o siempre que se produzca una disputa. y a la que todos t-engan obligación de obedecef•'l'. 

Loeke distingue enire poder paterno y poder polltico, ubicando el primero en una etapa intermedia 
entre el estado natumJ y la sociedad civil. Lo anterior como una manera de plantear su punto de vista 
respecto de la relación familia-propiedad y en atencióo a que hasta su época la ullima estaba en función 
de la primera. correspondiéndole al francés Bodino esbozar la moderna teoría al respecto. 

Des"rruando la «sis absolutis1.2 del poder absoluto de los padres en el ámbito familiar. tesis sosteni
da en su epoca por Roben Filmer, Locke sosucne que los padres no poseen soberanía sobre los bienes ni 
sobre los actos de sus hijos; la relación se sus1en1.2 en la protección más que en la cocrdón, razón por la 
cual el gobierno del padre ofrece al hijo seguridad para su libertad y seguridad para sus b.ienes, al punto 
que no es f3.ciJ para el Ult1mo dejar la tutela protectora del primero. ºNo simiendo deseo alguno de salir 
desu rute la, 1~0 es e.xitaño que no esmbleclesen dlstindón alguna enrre mmorla y mayorla de edad, ni que 
deseasen la llegada de los veinüún años, o de cualquiera otra edad que les diera la libertad de disponer de 
si 1n1Smos y de sus bienes"". No ocurre lo miSm9 cuando se .tt:alll de la propiedad del padre, el cual tiene 
pleno derecho, si lo desea. para es1.ablecer condiciones a la herencia de sus tierras. 

Para el autor la propiedad antecede al gobierno, por lo tanto la finalidad de este, la razón de su 
existe11ci~ es la proteccíón de la vida, libertades y tiemis a todo lo cual incluye dentro del nombre 
genérieo de bienes o propiedades. De tal manera, el gobierno no crea el derecho de propiedad privada, e 
inclusive, no puede~ as.i como así. regularlo ya que es anterior a él. 

Abara bien, el abandono de estado de naturaleza por el hombre y la creación del gobierno seproduce 
mediante un pacto social, el cual, además de crearlo, mantiene el gobierno. En c,,10 aspecto Locke insiste 
ba.gan1e en ln importancia de las mayorias, variable que determina la dirección del cuerpo polh.ico e 
inclusive su pcrmuncacia, ya que "'alli doade la maytnia no puede obligar a. los demás miembros, c:s 
imposible que la sociedad actúe como un solo cuerpo y, por consiguiente, volverá inmediatamente a 
disotverse111

• . Otro elemento cla\'e e~ el consentimiento de "hombres libres" para odg;nar un gobierno 
legitimo. En esta materia. Locke plantea la idea básica de 1a teoría que con tanto éxito desarrollaría el 
ginebrino Jtan Jacques Rousseau. 

En este contexto .. ona \'ez constituida la :,,;ocied.ad civil, la propiedad es fruto de un acuerdo positivo, 
de una convención sustentada en un acuerdo voluntario y con caráclc-r inviolable. Lo anterior puede 
parecer ambiguo. propiedad naniral o propiedad por convención. pero creemos interpretar correctamen
te a1 autor al señalar que la sociedad ciVJl sólo estaría sancionando legalmente una snuación que ya venia 
dada desde el estado natural. más aun considerando que los hombres no abandonan el estado natural para 
desmeJorar su posun6n~ sino que para garantizar su condición y en esa condición un elemento esencial es 
la propiedad 

u,scguodo-Tnundo sobre eJ gobremo ,;1vil, op cil... Cap. V I. p. 107. 
' 1/bldem, Cap. Vl, pp. 95-96. 
1stbidem, Cap. Vl, p. 1 l 7. 
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La organización política, el estado, no puede disponer libremenLe de los bienes Ue sus mLegranLCS i>lD 
c1 consentimiento previo de ellos. Por csl:a razón, las leyes estab1ecldas en esa comunidad polhica son 
fruto del poder legislativo, máxímo poder de la comunidad polílica. elegido y nombrado por el puebto. 
Este es deftnido como el -poder con¡unlO de lOdo, los miembros de la sociedad, el que no se ha otorgado 
a la persona o asamblea que legisla y que no puede ser superior al poder que teolnn esa; personas cuando 
vivían on ol estado natural, siendo su función primordial la salvaguardia de la vida. la libertad y los 
bienes. 

En relación al sistema legal. el poder soberano, sea cuol sea la for111adc gobierno por la que se tija la 
comunidad politica. debe gobernar por medio de leyes promulgadas y aceptadas y no por decretos im
provisados o por decisiones imprevisibles. En cuanto a la propiedad, la sociedad polltica establecerá 
noml.as fijas que la delimiten y pennHa saber a todos cuál es la suya. cv1tando1 asi. los i-nconvcnienlcs 
que perjudican la propiedad en el estado de naturaleza. De esta manera, la propiedad al interior de la 
sooied.ad éivil es producto de ·una convención invfo)ablc, con la salvedad que ya hemos establecido 
anteriormente. 

De lo anterior se concluye que una ve7. en la sociedad pol(tica los hombres poseerán derécbo a la 
propiedad, derecho que estará garantizado por la ley y en virtud de ella nadie puede sufnr menoscaho 
total o parcial de la misma. Po r esta razón. el poder legislativo no puede hacer lo que le parezca en esta 
materia que ya que requiere el consenttmienro de los mdividuos. Lo antenor adquiere especial relevan
cia en el ámbito de los impuestos~ gravámenes que no pueden ser establecidos sin el c-ooscntim1ento de 
los afectados; en c:1 caso que ello oeumera, LocKe lncluSlve plantea el derecho de rebelión, doctnna que 
aparece como claramente subversl\'a en su epoca. Ahora bien, no bastan las leyes buenas y ¡ustas para 
asegurar la propiedad, debiendo existir, ademas. el requ1si,o básico de que la asamblea leg,slallva sea 
sucesiva y que este poder no resida en un solo bombr~ como en las monarquías. 

En relación al goblemo, el individuo debe •)llldar a su mantención Jada la protecotón que le bnnda. 
Dicha ayuda se canaliza.rá mediante Is contribución. gravamen que dependerá de la proporción de los 
recursos de cada <:-uaJ y previo conseoiinuento de la mayoria, ya sea por decisión directa o por acuerdo 
indirecto a través de los representantes que esa mayoria elige. Ello debe operar c~pccialment<: en los 
gobiernos en que el poder legislativo funciona de manera permanente o en donde exislen representantes 
del legislativo no elegidos por e l pueblo. 

En el esquema lockiano se p lantea que los individuos con derechos políticos son aquellos que poseen 
propiedad. siendo ello!, además lo$ que constituyen la -sociedad civil. Lo anterior. si bien imphca dere. 
cbos, 1ambi60 genera deberes, siendo e l más relevante la mantención dol gobierno que lo representa y 
protege .s-u propiedad. Con este planteamiento el ideario marcó el constitucionalismo en adclame, ope
rando como reqwsito básico en la participací6n política e l poseer una propiedad. 

Para Locke, en cu.anto conquista, guerra injusta y propiedad, la conquista no pucde ser considerada 
una fuente del poder civil, en alusión al planteamiento de Hobbcs al respecto, sino que éste solamente se 
origina en el consentimlento del pueblo. De lo anterior concluye Locke que ni la guerra injusta ni la 
cesión de una propiedad por efecto de la fuerza t"iencn fundamento legal. "Si un ladrón asaltase mi casa 
y, ponitndome un puñal en la garganta, me obligas<: a finnar documentos por los cuales les cedía mis 
fincas, ¿se considerarla que ello le daba un titulo de propiedad sobre e llas'? Pues ese es el tirulo que con 
su espada consi-guc el vencedor injusto que me obliga a someterme a él. El daño y el cnmcn son iguales, 
1.o mismo si quien los comete lleva coron,a que si se trata de un vulgar cnminaJ''"". 

Con las ideas anteriores se inauguraba el Jiberalismo mdíviduahsta que tnnta rec.epc1ón encontraría 
en lng.latcrra y, sobre todot Est.ados Urudos. La intc-rprctación inglesa de su ideario arrojada. un modelo 

" Ibídem, cap. XVI, p 194. 

Rt.\'IJW d,- Hw<trlu. Molo 9-10, vob.. ~-10, l999•2000, pp. 31-40 



40 VlCTOR MUGO OARC!A VALENZUa.A. J<,hn lock~.- Prop,,dad y gobierno 

netamente elitisLa y aristocránc() que sólo en el siglo XIX encontrarla los ajustes y los complementos 
necesarios para su proyccci6n máti "popularn y más .. democrática", en la medida que su acendrado 
monarqujsmo lo permitiera. Por su pane, la versión estadouniaense de las ideas lockianas encontró un 
ambiente procLive al democtaiismo individualista, con todo lo aristocrático que signiñcaba la propuesta 
de los padres fundadores, democratismo propio, por lo demás, del republicanismo milit!Ulteque caracte• 
rn,6 y caracteriza el modelo de fa hóy superpo,encia mundial. 

RtV,S(IJ ik H41QHI), ai\Os ó-10, lf0b 9· 10. 1999-2000, pp Jl-40 


